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E l m u s e o e s c o l a r 

La teoría legislativa pedagógica , 
se ha ocupado, así como de soslayo, 
de este aspecto escolar, tan capital 
en toda escuela bien orientada. 

Y lo ha hecho al tratar en varios 
decretos de reorganización de Juntas 
locales, encomendándoles al fomento 
y desarrollo de los museos escolares. 

Bien sabemos que para estos orga
nismos fué letra muerta y que sólo el 
celo y voluntad del Maestro, hizo 
cuanto pudo, y creó en muchas es
cuelas el museo escolar, que es una 
de las manifestaciones m á s intere
santes de la vida de la escuela. 

Para la enseñanza és el museo es
colar auxiliar eficaz, fuente de in tu i 
ción, gabinete experimental y prác
tico. 

No nos referimos al museo escolar 
de vitrina, de exposición, sino al 
techo por la actividad docente de 
Maestro y niños: al museo vivo, val
ga la frase, no al museo muerto. 

El 
museo vivo es el producto de la 

selección, de la clasificación de cuan
tas cosas y objetos puedan interesar 
al niño: cosas precisas y útiles a la 
enseñanza. 

Nunca será museo verdadero el 
hecho a costa de dinero, con colec
ciones que el comercio brinda. En 
nuestras escuelas rurales, ha de con
cederse preferencia al aspecto agrí
cola y forestal, con productos natu
rales de la comarca. 

Y no ha de hacerse el museo amon
tonando objetos y productos clasifi
cados de pronto. El museo ha de ir 
haciéndose él solo, gradualmente, a 
medida que las enseñanzas lo pidan 
y el interés de los niños lo exija. 

E l interés. Los centros de interés 
del método decroliano, en n ingún si
tio t e n d r á n mejor aplicación que 
cuando constituyan guía y orienta
ción para la formación de museos 
escolares. 

En esencia el método decroliano 
no es más que eso. Un museo de re
cursos materiales, l i gados ín t ima
mente a lo psicológico, que hacen de 
la pedagogía práct ica , una experi
mentación continua, con resultados 
positivos en la mayor ía de los casos. 

De aquí sin duda alguna que el 
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ilustre director de la Escuela «Prín
cipe Asturias», de Madrid, haya tra
zado un plau de museo escolar a base 
de los centros de interés de Decroly, 
plan que llena todas las necesidades 
de la escuela y responde en todo mo
mento a los imperativos de la ense
ñanza en todos sus aspectos. 

Papel importante en la formación 
de museos escolares debe juzgar el 
trabajo manual, dando libertad a la 
espontaneidad del niño, que por i n 
nata afición tiende a hacer y cons
truir objetos y cosas. 

Estas cosas y estos objetos son los 
que deben ir quedando coleccionados 
y clasificados en el museo de la es
cuela, que debe crear paulatinamen
te a medida que crezcan los conoci
mientos en el niño. 

El museo escolar muerto, siempre 
será árido y mudo. No hab la rá al ai-
ño, ni podrá ser índice de nada, si 
no es de alguna idíosincracia o vani
dad fetichista, que diría el ilustre 
Cossío. 

En el museo escolar ha de estar to
do el material de enseñanza, y ha de 
ser por lo tanto dependencia de la 
escuela, donde unas veces se penetre 
y de donde otras, se saque lo que 
convenga. 

Siete conceptos, abarca el plan de 
museo escolar del Sr. Xandr í . I / Na
turaleza e industria. (Lecciones de 
cosas). I I , Naturaleza e industria. 
(Ciencias usuales). I I I , Naturaleza e 
industria. (Ciencias naturales. I V , 
Asociación en el espacio. V. Asocia
ción en el tiempo. V I , Números, me
didas y formas. V i l , Lengua espa
ñola. En estos siete epígrafes, caben 
todas las disciplinas de enseñanza, 
siguiendo el método Decroly. 

Pedro Pueyo y Artero 

Comentarios y aclaraciones 
al Estatuto y Reglamento de 
las Clases Pasivas del Estado, 
en relación con las del Magis
terio de P r i m e a enseñanza». 

CONFERENCIA 
P O R 

D. Gregorio Blasco Julián 
J t í e de la Sección Admlolslrallva de Primera Enseñanza 

Con la venia del Sr. Presidente: 
Señoras: señores: 
A pesar de las palabras del Sr . Presidente, 

sigo teniendo la c o n v i c c i ó n firme, absoluta, 
de que todos vosotros podríais formar una 
charla m á s provechosa sobra los derechos pa
sivos del Magisterio que la que yo voy a pro
pinaros, y a que cada uno de vosotros aisla
damente, tendrá estudiada su propia situa
ción pasiva hasta en sus menores detalles, 
amén de la de algún otro compañero con 
quien conviva. 

Pero como yo no quiero pecar de descortés 
con vosotros, por la sencilla razón de que el 
cargo que desempeño debe su existencia al 
Magisterio (así como el cargo de Médico lo 
debe a los enfermos, el de pastor a las ovejas 
y el de Maestro a ios niños y adultos analfa
betos), no quise rehuir la atenta invitación 
que para ello me hizo vuestro digno y culto 
Presidente y aquí me tenéis para ver si logro 
hacer algunos «Comentarios y aclaraciones al 
Estatuto y Reglamento de las Glasés pasivas 
del Estado en relación con las del Magisterio 
de Primera enseñanza*, y digo en relación 
con las del Magisterio, porque "éstas han te
nido hasta hace poco u n a reglamentación 
modelo, que pudo servir muy bien de patrón 
para todas, y que, sin embargo, algunas de 
las asociaciones de Maestros y bastantes de 
éstos aisladamente, no se recataban de pedir 
en la prensa que se las fuBÍonara con las del 
Estado. 

Es claro que frente a esas peticiones se al
zaron otras, las mejores sin duda, que pedían 
el mantenimiento de lo hasta entonces esta
tuido; pero esas cayeron en el vacío, por ser 
las menos, y la balanza se incl inó al lado de 
la masa general, al lado del mayor nümero. 

Y por fin vino la fusión con el Real decre
to-Ley de 23 de Abri l de 1927 y en ella se 
divide al Magisterio en tres clases: 
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1#» Maestros que en 1.° de Julio de 1927 
contaban 20 años de servicios por lo manos. 
2.a Maestros ingresados en el servicio del Es 
tado antes de 1.° de Enero de 1920, y 3.a Los 
ingresados a partir de dicha fecha. 

Los que en 1.° de Julio de 1927 contaban 
20 afio3 d0 servicios, tendrán como cuant ía 
de jubilación la de la escala de la L e y de 16 
de Julio de 1887, y la del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1918. Pero esa escala sólo se 
aplicaba a los servicios en propiedad, y, por 
consiguiente, en propiedad debrán ser los ser
vicios que se contaban en la indicada fecha 
de 1.° de Julio, para acogerse a la escala 
aludida. 

Satos Maestros podrán jubilarse volunta
riamente a los 60 años da edad y su jubila
ción forzosa será a los 72. 

Esa escala que consiste en los 50 c é i t i m o s 
del sueldo regulador a ios 20 años de servi
cios, en los 60 cént imos a los 25 años de servi
cios, en los 70 cént imos a los 30 años de ser
vicios, y en ios 80 cént imos a los 35 años de 
servicios, sólo se ap l i cará a los propios maes
tros o maestras interesados en concepto de 
jubilación» pues las pensiones de viudedad y 
orfandad que con la antigua r e g l a m e n t a c i ó n 
consistían en los dos tercios de la cuant ía ci
tada, ahora sólo serán los 25 cént imos del 
sueldo que sirvió de regulador a la jubi lac ión 
del causante. 

Y así sucede, que con un sueldo regulador 
doS.OOO pesetas, al jubilaros o al fallecer de
jaréis una pensión de 1.000 pesetas (en los 
sueldos inferiores a 4.000 pesetas se les as íg
nala tercera parte) y con la antigua legisla
ción, con la vuestra, hubieráis dejado con 
ese sueldo y 35 añ is de servicios, una pensión 
de viudedad u orfandad de 1.600 pesetas. Con 
4.000 peeetas de sueldo regulador, d e j i r é i s 
ahora una pensión de 1.000 pesetas (sus 25 
cÓQtimos), y antes dajábais 2.133,33 pesetas, 
^ájiréis con 5.000 pesetas de sueldo regula
dor 1.250 pesetas de pensión de viudedad u 
orfandad y con lo antiguo hubiéraís lejado 
^ SBB'Ge pesaus. Dejaréis ahora con el suel
do regulador de 6.000 pesatas una pensión de 
viudedad u orfandad de 1.500 pesetas y con 
lo de antes la hubiérais dej ido de 3.200 pese-
tas. Dejaréis con el sueldo regulador de 7.000 
Poetas una pensión de 1 750 y con lo de an-
^ U hubieráis dejado de3.733,33 pesetas. Y 

eMréÍ8 ahora una pensión de viudedad u or-
an(iad 2.000 pesatas, con el sueldo regu

lador de 8,000 y antes dejábais con ese suel
do una pensión de 4:.266,66 pesetas. 

Los de derechos pasivos mínimos, que y a 
veré i s más adelante cuales son, sólo dejarán 
una pensión de 15 cént imos de su sueldo re
gulador. 

Quizá objetaréis alguno, como objetaban 
los partidarios de la fusión, que vuestra C a j a 
de Derechos Pasivos se resentía con esas pen
siones. Pero hay que suponer que hubiérais 
podido reforzarla con mayores descuentos, 
porque si las pensiones de ahora queréis re
forzarlas también, tendrá que ser a costa de 
seguros individuales y p a r a cobrarlos por 
añadidura de una sola vez. 

Además contabáis antes con la sust i tución 
en el cargo por imposibilidad física, con los 
50 céntimos del sueldo y no se os ex ig ía más 
que 10 años de servicios para las enfermeda
des comunes y ninguno para la ceguera abso
luta, demencia y tuberculosis, y ahora han 
quedado en suspenso. 

Bien es verdad que ahora quedan estable
cidas las jubilaciones por imposibilidad f ís ica, 
pero es para cuando se lleven 20 años de ser
vicios. 

Y pasamos a los maestros del segundo gru
po, a los ingresados antes de 1.° de Enero de 
1920 y que en 1.° de Julio de de 1927 no con
taban 20 años de servicios en propiedad, y 
con éstos ya entramos de lleno en los títulos 
ly* y 3.° del Estatuto de las Ciases Pasivas 
del Estado. 

L a jubi lación voluntaria en estos Maestros 
no podrá tener lugar hasta los 65 años d<í 
edad, si entonces cuentan 20 años deserv i 
cios, o cuando reúnan la condic ión de contar 
40 años de servicios, sin atender a ningún 
otro requisito. También podrán obtener la ju 
bi lac ión cuando se hallen imposibilitados físi
camente y cuenten 20 años de servicios, aun
que no hayan llegado a la edad de 60 año?. 

L a jubi lación forzosa en este grupo de los 
Maestros, también es a los 72 años de edad. 

L a jubi lación voluntaria se solicita del Mi
nistro de Instrucción pública y una vez con 
cedida, hay que cesar en el cargo. 

L a jubi lación por imposibilidad física se so
l í c i ta del Director general de la D i u d a y 
Ciases pasivas y una vez probada la imposi
bilidad, pasa el expediente dicha D i r e c c i ó n 
al Ministro de Instrucción públ ica y é s t e , de 
Real Orden, acuerda la jubi lac ión . U n a vez 
concedida, también hay que cesar en el c a r 
go, como en el caso anterior. 
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Y una vez que se ba cesado en ei cargo o 
servicio activo en virtud de jas jubilaciones 
dichas, hay que incoar el oportuno expedien
te de c las i f icac ión de haber pasivo, y lo re
suelve la Direcc ión general de la Deuda cla
sificando o diciendo qué cuantía anual ha de 
percibir el Maestro jubilado. 

E n la jubi lac ión forzosa, no existe pet ic ión 
de jubi lación por parte del interesado y tres 
meses antes de cumplir los 72 años de edad 
se reclaman al Maestro certif icación legali
zada de su nacimiento, título profesional, ho
ja de servicios y los títulos administrativos de 
todos los destinos, menos el del que se halla 
desempeñando entonces, y se remite todo a 
la Direcc ión general de la Deuda para que 
v a y a preparando su clasif icación. 

Al cumplir la edad de 72 años se acordará 
de Real orden la jubi lación forzosa, cesará 
en el servicio activo el día que cumpla la 
edad citada y con el título administrativo del 
últ imo destino, con su cese y traslado de la 
Real orden de jubi lac ión, sol ic i tará de la Di
recc ión de )a Deuda su clasif icación y que se 
le abone su haber pasivo por la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda de Ja provincia donde fije su re
sidencia. 

Los elementos que sirven de base para es
tas clasificaciones, son: 

1. ° Los servicios prestados efectivamente 
día por día, en cualquiera de las carreras ci
viles del Estado, sin distinción entre propie
tarios e interinos con tal de que figure el suel
do en el presupuesto del Estado, y los servi
cios militares. 

Para que esos servicios militares tengan 
validez, es preciso que previamente certifi
que el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
acerca del tiempo que se le reconoce. 

No sirven de abono los años de estudios pa
r a la carrera de Maestro, y 

2. ° E l sueldo regulador, que se considera
rá como tal, en ios casos de jubi lación volun
taria, el mayor que se hubiere disfrutado du
rante dos años, y en los casos de jubi lación 
forzosa, el mayor sueldo que se hubiere dis
frutado durante cualquier tiempo. 

L a escala de jubilaciones para los Maestros 
de este grupo, será la siguiente: 

A los 20 años de servicios abonables, 40 
cént imos del sueldo regulador o dos quintos. 

A los de 26 años de servicios, 60 cént imos 
o tres quintos. 

Y a los 35 años de servicios, 80 cént imos o 
cuatro quintos. 

Como se vé , la escala de este grupo de 
Maestros, no lleva ya divisiones quincenales 
y por consiguiente, el tiempo de diez afios?, 
comprendido entre los 26 y 36 de servicios, es 
el más difícil de recorrer, aparte de que en 
esta escalase empieza con 40 céntimos o dos 
quintofi» y en la antigua, que era la vuestra 
con, 60 cént imos del sueldo regulador. 

Como véis , estas divisiones nuevas son más 
difíciles de recorrer en su ultima parte, pues 
si un maestro qüeda jubilado forzosamente al 
llegar a los treinta y cuatro años de servicios, 
once meses y 29 días, no le servirá para nada 
haber prestado diez años de servicios, menos 
un dia, después de los 26 primeros, ya que 
con arreglo a éstos habrá de ser clasificado; 
mientras que con la reg lamentac ión antigua 
lo hubiera sido con arreglo a 30 años de ser» 
vicios y sólo hubiera perdido cinco años me
nos un día, que ya sería más llevadero. 

Ni en el Decreto- Ley de 23 de Abril último, 
fusionando vuesttas clases pasivas con las 
demás del Estado, ni en el Reglamento gene
ral se ha hecho dec larac ión expresa suspen
diendo vuestras sustituciones por imposibili
dades f ís icas; pero a pesar de ello, la Direc 
ción general de la Deuda comunicó a todas 
las Secciones administrativas, a raiz de ha
berse publicado el Decreto-Ley de fusión de 
vuestras clases pasivas con las demás, que 
quedaban en suspenso tales sustituciones, que 
los expedientes incoados relacionados con 
ellas seguirán su curso hasta terminarlos, que 
todos los sustituidos irían cesando por jubila
ción obligatoria al cumplimir 60 años de edad 
y 20 de servicios y que ios que se imposibili
tasen para el servicio podrían pedir y obte
ner ía jubi lación por imposibilidad física, 
siempre que contasen 20 años de servicios. 

Pero en el punto concreto de los servicios 
para Maestros del segundo y tercer grupo de 
los seña lados al principio, o sea, para los in
gresados antes y después de primero de Ene
ro de 1920, y que los primeros se hallen com
prendidos en. los títulos primero y tercero del 
Estatuto de las Clases pasivas, con derechos 
pasivos máx imos , y los segundos en los títulos 
segundo y tercero del mismo, con derechos 
pasivos mínimos , ¿cuáles servicios les son 
abonables y desde cuándo empiezan a contar
se para la jubilación y para incluirlos en uno 
u otro de los dos grupos señalados? 

Nos dan la contestac ión el artículo 4.° de 
Estatuto y el artículo 169 del Reglamento. 

Dice el art. 4.° del Estatuto: «Se entended 
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por servicio activo del Estado el prestado 
efectivamente a éste en destino dotado con 
gueldo que figura detallado en los Presupuea-
t08 generales con cargo al personal, y por in
gresa en el servicio del Estado, para loa em
pleados del orden civil , el acto de la posesión 
en ei primer destino o la fecha en que se loa 
declare con derecho a plaza o cargo en vir
tud de ejercicios de oposic ión, concurso o 
examen». 

Y previene el art ículo 169 del Reglamento: 
tSe entiende por destino, todo aquel cuyo 

desempeño dé derecho al abono, a efectos pa-
sivos, de los servicios prestados en el mismo» . 

cPara que la fecha de la dec larac ión del 
destino, en virtud de oposic ión, concurso o 
examen, en relación con loa empleados c iv i 
les, se tenga por la de ingreso en el servicio 
del Estado es preciso que el derecho a la pla
za no quede subordinado a l cumplimiento por 
el interesado de posteriores requisitos, tales 
como la práct ica y aprobación de nuevos es
tudios». 

«La situación derivada del hecho del in
greso en el servicio del Estado a los efectos 
prevenidos en el art. 4.° del Estatuto, es de
finitiva, y, por consiguiente, no podrá enten
derse alterado en ningún caso, aunque haya 
habido interrupción de servicios, debiendo 
estimarse como fech% de ingreso para los em
pleados civiles y para los militares, indistin
tamente, la en que por primara vez, tenga 
cualquiera de los actos previstos ea el citado 
artículo, incluso, en cuanto a los civiles, el de 
au filiación en cualquier cuerpo del Ejérc i to 
o de la Armada». 

(Con t inua rá ) . 

A las Maestras de la provincia 
distinguidas compañeras: E n prensa ya las 

líneas que os mandé el otro día en esta «Revis 
ta»; recibí el Magisterio Español , y me enteré 
<te que el artículo 17 del Estatuto de Clases pa 
«ivas del Estado está Vigente, y es aplicable al 
Magisterio. 

Así que con alegría os comunico, que cuan
tos tengan que solicitar pensión de orfandad, 
aunque viva el padre, lo hagan al amparo del 
ya citado artículo 17. 

Vuestra atenta, 
Consuelo Manzana 

T I C 1 A S 
Se nombran maestras interinas transitorias 

de Guadaiaviar, Monteagudo y Alobras á doña 
Angela Migue!; D.a Rosario Romances y doña 
Purificación Domínguez, respectivamente. 

También fué nombrado interino transitorio de 
Royuela, D . Juan P. Vicente quien se posesio
nó de su cargo. 

Por el 6.° turno del Estatuto han sido nom
bradas Maestras propietarias de las Escuelas 
de Fonfria, Nogueras y Nueros, D.a Amalia 
Domènech; D.a Mercedes Soriano y D.a Ange
lina Fernández. 

Se cursan al Ministerio peticiones de material 
pedagógico para las escuelas de Mosquerueía 
y Ciudad de Aicañiz. 

L a Junta local y Maestros de Puertomingalvo 
informan sobre el horario más conveniente para 
las clases escolares. 

Según comunicación del Delegado de la C a 
sa provincial de Beneficencia ha sido dada de 
alta la Maestra recluida en aquel establecimien 
to D.a Laureana Marqués. 

La Maestra de Rodenas D 8 Angeles Alcalde 
remite certificaciones médicas de hallarse en
ferma 

El Maestro de Atienza (Guadalajara) D. Bru
no Bayona reclama alquiler de casa habitación 
del Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal. 

Se declara firme la excedencia de la Maestra 
de Palomar, D.a Isabel Lasaosa. 

U N B U E N L I B R O 
PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA 

" M I L I B R O " 
por 

• a / o a q u i n a feno l lo sa 
Profesor de la Normal de Maestros de Valencia 

Primera parte: Método de lectura y escritura. 
Segunda parte: Lectura corriente de prosa y 

verso con caracteres impreso y manuscrito. 
* * * 

^ D E V E N T A E N L A LIBRERÍA D E 

D . V e n a n c i o M a r c o 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A R S E N I O SABINO 

Mesa-baoco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regi l la fija 

M o d e i c o f i c i a l aeï Museo Pedagagsco Nacional 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

A P E L L A N I Z 
( N'ombre registrado) 

FÁBRICA Dt MOBILARIO ESCOLAR 
Cal le do Castiia. , 29= VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ~ 

D e m o c r a c i m , 9 — T e r u e l 

Revista de Primera Enseílanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

T a l l e r e s T i p o g r á f i c o s de Arsen io P e r r u c a 

San Andrés , 4 y 6 ,=Teruel . 

Proveedor de loa Mïmsterics de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales. Comunidades, etc. 

golidten precios indicando estación destine. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

TINTA [IRANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


